
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

___________________________________________________________________________________________Códig
o: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                Página 1 de 2 

Auto interlocutorio 068 
Radicado 052663103001-2022-00012-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco Occidente S.A 
Demandado (s) Foodgroup S.A.S y otro 
Asunto Rechaza demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiséis de enero del año dos mil veintidós  

 
 

Mediante auto dictado el 19 de los corrientes y notificado en estado No. 008 

del 20 del mismo mes y año, se declaró inadmisible la demanda ejecutiva, con 

el fin de que, dentro del término de cinco días, se diera cumplimiento a los 

requisitos allí exigidos. 

 
El día 25 de enero, se allegó escrito en el que se adujo haberlos subsanado; sin 

embargo, no se cumplió a cabalidad con lo exigido, tal como pasa a indicarse. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La apoderada judicial de la parte demandante únicamente allegó el título en 

original y pese a las exigencias relacionadas en los numerales 9, 10 y 11, sobre 

ellas guardó silencio.  

 

Así las cosas y dado que los requisitos referidos en el auto admisorio no 

fueron subsanados en debida forma, se 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda del Banco Occidente S.A. contra 

Foodgroup S.A.S. y David Arias Londoño. 
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SEGUNDO: Disponer la devolución al demandante de los títulos ejecutivos, 

sin necesidad de desglose. 

 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.014 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 28 de enero de 2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 


